
 

 

 

Bogotá, 08 de febrero de 2021  
 
DOCTOR: 
JULIAN ENRIQUE MARTINEZ CORTES 
CARRERA 3 -1 N° 72ª 33 OFIC 301 
julianmartinezeje@hotmail.com 
3113580804 
    
  Ref.:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Placa SPK933 
Radicado: 6-101-3-150233 
  

Respetado Dr., Martinez: 
 
En atención a su solicitud, donde actúa como apoderado de la señora GHERALDINE 
TRUJILLO SEPULVEDA quien actúa en nombre propio y en representación de su menor 
hijo JHON ALEX MERA FIGUEROA, terceros afectados por la muerte del señor JHON 
ALEJANDRO MERA TRUJILLO (Q.E.P.D.), a consecuencia del accidente de tránsito 
ocurrido el día 20 DE JUNIO DE 2019, en el cual se vio involucrado el vehículo de placas 
SPK933 asegurado por esta Compañía de Seguros, nos permitimos manifestar lo siguiente:  
 
El concepto N° 2008050473-001 emitido por la Superintendencia Financiera sobre los 
requisitos para el pago de siniestros, estipula que la ley exige como presupuesto para el 
pago de la prestación a cargo del asegurador, la acreditación del derecho por parte del 
reclamante, lo cual supone la presentación de una reclamación acompañada de la prueba 
del siniestro, así como la cuantía de los perjuicios. El asegurado o beneficiario tiene plena 
libertad para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley siempre y 
cuando el elegido sea idóneo, conducente y pertinente para demostrar claramente los 
hechos.  
 
Frente a la indemnización el Código de Comercio manifiesta:  
 
“Artículo 1088. Carácter indemnizatorio del seguro. Respecto del asegurado, los seguros 
de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente 
de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 
lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.”  
 
“Artículo 1089. Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites indicados en el 
artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 
asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido 
por el asegurado o el beneficiario.” El código de comercio estipula tanto el carácter 
indemnizatorio del contrato seguro.  
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Según el que este únicamente será de indemnización y no puede ser fuente de 
enriquecimiento. Así mismo, refiere la cuantía máxima de la indemnización, y que esta no 
excederá, en ningún caso, del valor real del perjuicio sufrido por el beneficiario.  
 
En virtud de lo anterior al no encontrarse acreditada su solicitud en los términos del artículo 
1077 del Código de Comercio como en los de la póliza misma y sin perjuicio de otras 
consideraciones que pueda esgrimir a su favor en un futuro; la compañía a título de 
transacción, por lo que no debe entenderse como aceptación de obligación, responsabilidad 
o interrupción de la prescripción le ofrece la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($60.000.000.00), a título de transacción por la muerte del señor JHON 
ALEJANDRO MERA TRUJILLO (Q.E.P.D.), en los hechos ocurridos el 20 DE JUNIO DE 
2019, en donde se vio involucrado el vehículo asegurado de placa SPK933.  
 
En el evento de aceptación y para autorizar el giro correspondiente, le solicitamos informar 
a través de correo electrónico con el fin de proceder con la elaboración del Contrato de 
Transacción y demás formalismo para proceder con el pago respectivo.  
 
En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, de igual 
manera, quedamos atentos a cualquier información adicional que al respecto estime 
necesaria.  
 
Cordialmente, 
 
Área Responsabilidad Civil Extracontractual 
HDI Seguros S.A. 
 


